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Preaio da lasercióu

Los edictos j anuncios da 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘5Ú pesetas por 
LINEA y ¡os que sean de 
nrevio pago se tasarán a ra: 
zón de C1NCUEN1A cénti­
mos por PALABRA, cuaP 
quiera que sea el origen d«l 
•dicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, habar 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales sin cayo requisito 
ao se insertarán.
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Habiéndoíse presentado la epizootia 
liebre aft.^a, concídda vulgarmen­

te cen el nombre de glosopeda o p?-- 
tera en el ganado de la especie bo-

I vina Existente en el término munici- 
'ada 0 Í®1 Ortigosa este Gobierno Cxvil 
si guien propuesta de la Jefatura del Ser- 

prime vjck) Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artí

58, culo 134, Cap. XII, Título II del vi­
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 

13 g 25 de marzo), procede a la declara­
ción oficial de la existencia de dicha 
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enfermedad.
Los animales enfermos se encuen­

tran 'en la ganadería de Penaioscin- 
tos.

Señalándose como zona infecta La 
Mata, La Tejera, Monte Allende, El 
Santo y el Robledillo; como zona 
sospechosa toda la jurisdicción, y co­
mo zona de inmunización (Pénalos- 
cintos) Ortigosa.

Las medidas adoptadas 'son aisla­
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si- 
4o marcados los ganados enfermos.

Diriias medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga­
nado receptlble sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta­
dos y corrales ; restantes medidas 
^nit^rias reglamentarias.

Logroño 13 de octubre de 1958
El Gobernador.Civil

1597

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1322 
/A’ propuesta de la Jefatura del Ser- 

'’icio Provincia-I de Ganadería y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina­
da fiebre ai tosa y vulgamente cono­
cida por glosopeda o patera en el ga­
nado ovino del término municipal 
de .Enciso y que fué declarada ofi­
cialmente declarada con fecha 1 de 
agosto de 1958.

Lo que se hace público para gene- 
ralconocimiento.

Logroño 6 de octubre de 1958
El Gobernador Civil

1504

Fundación de Beneficencia y 
Hospital Particular “Hospital del 
Santo" de Santo Domingo de 

la Calzada

EDICTO
1464

P.’oyectándose por este Patrona­
to la venta, en pública subasta no­
tarial, de la finca urbana (solar), 
denominada^<HospitalilIos>, sita en 
esta Ciudad y su calle del General 
Mola, n° 7, que surca por la dere­
cha entrando, con finca de Juan 
Manuel Alonso (hoy Francisca Ca­
ñas Nieto) izquierda con la de Petra 
Azofra; espalda, la de Leandro Pa­
lacios (hoy Julio Azofra y Salvádor 
Cortázar); y frente, la de su situa­
ción Calle deLGral. Mola; en cum­
plimiento y a efectos de lo dispues­
to en el artículo 57 de la instruc­
ción de 14 de marzo de 1899, por 
el presente se concede audiencia a 
los interesados en los beneficios de 
esta Fundación por el plazo de 
VEINTE DIAS, durante los cuáles 
tendrán de manifiesto, en la Secre­
taría de este Patronato, el expe­
diente especial intruido y a que se 
refiere el R. D. de 29 de agosto de 
1923, en relación con el artículo 67

I de la Instrucción citada, a fin de 
que puedan examinarle y formular, 
durante el indicado plazo de audien 
cia,las reclamaciones que estimen 
tlnentes a su derecho.

Santo Domingo de la Calzada a 
17 de octubre de 1958.

El Presidente del Patronato
1635

Banca Palacios S. A.

1442
Habiendo sufrido extravío el Res­

guardo de Imposición a plazo n* 
1.586 de ptas. 14.871'13 extendido 
por la Banca Palacios S. A., con 
fecha 31 de diciembre de 1956 a 
nombre de D" Adela, D. Fernando 
y D“ Emilia Grijalba Grijalba, se 
hace público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve­
rifique en el plazo de un mes, pues 
transcurrido el mismo sin reclama­
ción de tercero, el Banco procede­
rá a extender el oportuno duplica­
do, quedando con ello exento de 
responsabilidad.

Logroño a 20 de octubre de 1958, 
1592 '

Delegación de Hacienda
1329 

INDICE NUM. 37, 38, 39, 40, 41
Ordenes de pago de pensión re­

cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

Alfonso Moreno Aybar, Retira­
do-Cruces.

Candelas Hernando Muntión, 
Devalviendo expte. Acumulación.

Amador Martínez Bernal, Retira­
do-Cruces

Manuel Luengo Tapia, Retirado- 
Cruces.

Jesús Apellániz Tío, Retirado- 
Cruces.

Agustín Alocen Rodríguez, Reti­
rado-Cruces.
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Guadalupe Aguirre Ochagavía, 
Jubilados.

Lorenzo Arina Martínez, Retira­
do-Cruces.

Teófilo Pérez de la Mata, Jubila­
dos.

Francisco Las Heras León, Jubi­
lados,

Juan Eladio León Herrero, Jubi­
lados.

Dolores Quintana Bazán, M. Mi­
litar.

1507, 1540 y 1598

Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportas

Precios mAxtiues de £r«ta« y bortaM- 
eAs para la próxima semana

Relación ele precios xtaximos de 
venta en almacén y al detall de los 
proctuctee que se Indican, y que han 
de tener vigenda en esta capital y 
Bi’ovincla, durante la semana corri­

de peso kilo y dentro de cada varie­
dad para las calidades más selectas, 
no pudlendo sobrepasarlos en ningún

prenuída del CC al 26 de los ctes.
PRKCIOS

ArAículos Almacén UetaU

PlatarvüK 11’50 13’00
Alanzarías 8’00 , 10’00
Peras (especial) 8’00 10’00
Peras (cts) 400 600
Naranjas 6’00 7 50
Limones Berna 14’00 16’00
Limones (corrientes) 6’00 8’00
Uvas (Aledo) 8’40 9’90
Uvas (del Río) 5’50 7'00
Patatas 1’95 2’25
Acelgas 1’75 2’50
Espinacas 4’00 5’00
Repollo 1’50 2’50
Cebollas ?75 3’50
Tomates 1’50 2’75
Judias verdes 6’50 3’90
Pimientos colorados 4’75 6’00
Pimientos verdes 1’75 3’00
Lechugas 1’75 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dichos, precio» como ya se Indica,
son “máxlmofi”, referidos a la unidad

caso.
Continúa en vigor cuanto dispone 

ia Circular número 11/57 de la Co­
misaria de Abastecimientos y Trans­
portes {Publicada en el “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gent 
ral conocimiento.

Logroño 19 de octubre de 1958
El Gobernador Civil.

José Elorm Áristorena
1591

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIOUEZA RUSTICA

ANUNCIO
1408

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por Rústica de los 
térmisos municipales de Muro de Ca­
meros, Aguí-lar del* Río Alhama, Pra- 
clillo. Gallinero, Ortigosa, Villanueva 
Almarza, Pinillas, Santa María de 
Cameros y Villoelada que, on las 
Alcaldías de los mismos estarán ex­
puestas al público durante un plazo 
de 15 días contados desde la publi­
cación de este anuncio en el Èolctin 
Oficial de la provincia, las relacio­
nes de características de ios distin­
tos cultivos y aprovechamientos.

Logroño a 10 de octubre de 1958
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor Labarga
V* B9

El Delegado *de Hacienda
Macario La torre

1567

DE AGIÜLW
1402

Subdireccíón de Montes y Politica 
Forestal

DISTRITO FORESTAL DE 
LOGROÑO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Articulo 17 del Real Decreto 
de primero de febrero de 1901 y Re­
gla 34 de la Real Orden de primero 
de julio de 1905 y Articulo 14 de la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957.

Hago saber;
Que recibido el expedi nte de 

deslinde del monte denominado 
<Hayacedo> número 35 del Cotálo- 
go de los de utilidad f ública de la 
provincia de Logroño, pertenecien 
te a Canales de la Si^/ra 5 sito t n 
su término municipal, he acordado 
se de vista al mismo S los interesa­
dos en la operación, cuyo anuncio 
de deslinde fué public ;do en el Bo­
letín Oficial de la provinci « número 
57 de fecha 24 de Ma vo de 1958

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial a fin de que 
en un plazo de quince das hábiles 
contados desde los dos siguientes ai 
en que aparezca inserto este anun­
cio, pueda ser examinado el expe­

diente en fas oficinas de esta Jefa­
tura sitas en la Cace general Fran­
co, 2-2^ de esta ciudad donde se ha­
llará de manifiesto durante los días 
y horas laborables por las Corpora­
ciones o particulares interesados que 
asistieron a la operación, quienes 
durante un segundo plazo también 
de quince dias que comenzará al ex­ El(

pirar el primero podrán presentar las ,5 ¿g 
reclamaciones que orean oportunas ¡q gj 
advirtiendo que estas solo podran ver 
sar sobre la práctica del apeo con­
formo tasativamente determinan las 
citadas disposiciones.

Logroño 11 de octubre de 1958
El Ingeniero Jefe
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1563

Tribunal Provincial de 
lo contencioso-Acmi- 

nistrativo

12 10
ANUNCIO

Ante este Tribuna! se ha presen­
tado escrito, por el Procurador 
D. José Francés Arza en nombre 
de Hilario de la Mata y Saenz fe­
chado el 17 Je julio último inter­
poniendo co dencioso-ad nidistrati- 
vo sobre y contra resolúción del 
Tribunal Económico Administrati- 
\ o de Logroño en la reclamación 
núrncro 77 del año 19 7 sobre liqui 
dación por contribución sobre la 
renta corresbondienté al ejercicio 
de 1948 por un imperte de 9.922‘51 
pesetas eu virtud de la cual se de­
claraba no haa» r gar a la recla­
mación referida cuyo recurso con­
tent ioso administrativo se tramita 
con arreglo a la Ley de 27 diciem­
bre de l956 y hablendo'sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia de hoy.fse ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispone 

vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
( ioso-administrativa, la publicación 
del prdsente en el Boletín Oficial 
de esta provincia como se efectúa, 
para conocimiento de los qae* tu­
vieren interés en el negocio y qui­
sieren coadyuvar en él a la Admi­
nistración.

Logroño, 15 de septiembre de 
' 1958

El Secretario del Tribunal

1373
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ANUNCIO
1346

EI dia 14 de coviembre desde las 
cho de la mañana y con interva­
ls de veinte minctos, se celebra- 
in en esta Casa Consistorial, las 
ubastas públicas autorizadas por 
¡Jefatura de Montes, de los apro- 
echamien-os siguiente, y por el 
rúen que se relacionan:
Monte de Redonda y Valvanera. 
Aprovechamientos del Grupo 3°. 
1,— A las 8: 300 m3 de leña y 

10 de ramaje de roble (certa a ma- 
arrasa) dejando la maderable en 
'uartel a Tram > XIV Bajero. Ta- 
ación base 23.750 pesetas, indem- 
lización 1.019‘10 pesetas. Precio 
dice 29.687‘50 pesetas.

2 — A las 8‘20: 300 m3 de leña 
¡mesa y 110 de ramaje (corta a 
natarrasa) dejado lo maderable en 
martel a Tramo XIV Somero en 
as mismas condiciones que el lote 
interior.
i 3,— A las 8‘40: 300 m3 de leña 
puesa y 110 de ramaje (corta a 
ratarraso de roble) en Cuartel a 
tramo III Somero, en las mismas 
tasaciones que el anterior.

4 .— A las 9: 300 m3 de leña 
¡mesa y 110 de ramaje (corta a 
natarrasa de roble) dejando la ma- 
lerable en Cuartel Tramo III Baje- 
'oen las mismss tasaciones.

5 .— A las 9 20: 300 m3 de leña 
¡mesa y 110 de ramaje (corta a 
naiarrasa dejando lo maderable) 
in Collado Madreño C. A. Tramo 
V So liera, en idénticas tasacio- 
les
6 .— A las 9‘40: 300 m3 de leña 

¡mesa y 110 de ramaje (corta a 
iiatarrasa de rob e dejando lo ma- 
ierable) en Collado Macreño C.A. 
hamo IV. Bajera, en las mismas 
bsaciones.
7 — A las 10: 300 m3 de leña 

gruesa y 110 de ramaje (corta a 
"latarrasa dejando lo maderable) 
m Margen derecha Fuente el Pino 
Somera en las mismas tasaciones. 

8 .— A las 10‘20: 300 m3 de leña 
gruesa y 110 de ramaje roble (cor- 
ha matarrasa dejando lo mndera- 
Jo) en margen derecha Fuente el 
^'no Bajera en idénticas condicio­
nes.

9 — A las 10‘40: 300 m3 de léña 
gruesa y lio de ramaje do roble 
v^orta a matarrasa y arranque de 
’maleza) en la Falsa (Media), en 
hs mismos tasaciones C.D T.V.

10 . —A las 11: 300 m3 de leña 
gruesa y lio de ramaje de roble 
‘^orta a matarrasa y arranque de 

la maleza en la “Falsa (Somera) 
Cuartel D, Tramo V. en las mis­
mas tasaciones,

11 .— Alas 11 ‘20: 300 m3 de leña 
gruesa y 110 de ramaje de robe 
(corta a matarrasa y arranque de 
la maleza en la Falsa (Bajera) 
Cuartel D. Tramo V. en idénticas 
tasaciones.

Aprovechamientos del Grupo l.°
12 .~ A las 11‘40: 89 hayas con 

210 m3 de madera y 62 de leña en 
El Caracol, corteza 0‘50 cm, tasa­
ción 172.340 pts. precio índice 
215.425 pesetas, indemnización pe­
setas 2.0S0‘10

13 .— A las 12: 48 hayas con 126 
m3 de madera y 50 de leña margen 
derecha Barranco de las Fradigas, 
corteza 0‘50 cm; tasación 104.300 
pesetas; precio índice 130.375 pe­
setas indemnizaciones 1 46445 pe­
setas.

14 .— A las 12‘20: 74 hayas con 
172 m3 de madera y 50 de leña en 
Sierra del Agua, corteza 0‘50 cm; 
tasación 194.200 pesetas, precio 
índice 242.750 pesetas; indemniza­
ciones 1880‘05 pesetas.

15 .— A las 12‘40: 131 hayas con 
208 m3 de madera y 60 de leña en 
margen del Barranco Peña del Bui­
tre, cortez^ 0‘60 cm; tasación pe­
setas 234.800, precio índice pese- 
tao 193.500, indemnizaciones pese 
tas 2.22470.

16 .—Alas 13: 103 hayas con 
160 m3 de madera y 48 Je leña en 
Prado de Roque, corteza 0‘50 cm; 
tasación 160.800 pesetas, índice 
226.000 pesetas, indemnizaciones 
1772 pesetas.

17 .— A las 13 20 140 hayas con 
263 me de madera y 70 de leña en 
margen izquierda del Barranco Pe­
ña el Buitre, corteza 0‘¿50 cm; tasa­
ción 296.3OJ pesetas, precio índi­
ce 380.375 pesetas; indemnizacio­
nes 2.577‘95 pesetas.

18 .— A las 13'40: 99 hayas con 
257 m3 de madera y 70 m3 de leña 
en margen izquierda dei Barranco 
el bliitre (dos marcos tocon), corte­
za 0‘50 cm; tasación 289 700 pese­
tas, piecio índice 362.125 pesetas; 
indemnizaciones 2.542‘55 pesetas. 

19 .— A las 16: 221 hryas con 202 
m3 de madera y 60 de leña en Ba­
rranco el Tórnillo, margen, izquier­
da Bajero, corteza 0‘50 cm; tasa­
ción 165 800 pesetas, precio índice 
207.250 pesetas; indemnizaciones 
1.832‘50 pesetas.

20 .— A las 16‘20: 209 hayas con 
168 m3 de madera v 50 de leña en 
Barranco el Tornillo, margen iz­
quierda Somero, corteza 0‘50 cm; 
tasación 137.900 pesetas, precio 
índice 172.375 pesetas; indemniza 
ciones 1.722‘20 pesetas.

21 .’A las 16,40: 50 hayas con

71 m3 de madera y 23 de leña en 
Barranco del Acibo margen dere­
cha, corteza 0‘50 cm; tasación pe­
setas b0.400 pesetas; indemniza­
ciones 842‘05 pesetas; precio índi­
ce 100.500 pesetas.

22 . — A las 17:51 hayas con 94 
m3 dé madera y 30 de leña en la 
Hoyulia, corteza 0'60 cm; Tasa­
ción 77.300 desecas, precio índice 
96.525 pisetas; indemnizaciones 
978‘60 pesetas.

23 .— A las 17‘20: 42 hayas con 
68 m3 de madera y 25 de leña en 
Barranco el Lore, corteza 0‘50 cm; 
tasación 77.390 pesetas, precio in­
dice 96.625 pesetas; indemnizacio­
nes 816'60 pesetas.

Monte de Serradero y Roñas
Aprovechamientos del grupo 1.® 
24.— A las 17‘40: 63 hayas con 

117 m i de madera y 4S de leña en 
Umbría de los Manaderos (Comu­
nera con Pedroso) corteza 0‘50 cm 
tasación 85.260 pesetas* precio in­
dice 106.575 prsetas, indemniza­
ciones 1.252‘55 pesetas.

25 .— A las 18: 107 hayas con 
178 m3 de madera y 90*ce leña en 
Callado Frecho, corteza 0‘50 cm; 
tasación I3O.5OO pesetas precio ín­
dice 163.625 pesetas; indemniza­
ciones 1.875‘95 pesetas.

26 .— A las 18'20: 95 hayas con 
173 m3 de madera y 80 de ramaje 
en Barranco Pie los Corzos, corte­
za 0‘30 en; tasación 126.700 pese­
tas precio indice 158 375 pesetas; 
indemnizaciones 1 805'55 pesetas.

27 .— A las 18'40: 101 hayas con 
162 m3 de madera Á 68 de leña en 
Cerro 11 de los Corzos, corteza 
0,50 en ; tasación 118 160 pesetas, 
precio indice 14/.700 pesetas; in­
demnizaciones 1.680'95 pesetas.

Past ;S de Serradero y Roñas
28,-’A las 19: 1.700 hectáreas 

de pastos para 2.800 lanares, 162 
Cabrios, 45 vacunos y 10 de cerda; 
tasación 36.620 peseras, inde nrii- 
zaeiones 1.238'15 pesetas (Lote 1°) 

29.— A las 19'20; 2.400 hectá­
reas de pastos para 4.000 lanares, 
162 cabríos, 45 vacunos y 10 de 
cerda; tasación base 48.260 pese- 

•tas, indemnizaciones 1.418'15 pe­
setas (Lote 2®).

Monte de Redonda y Valvanera 
30 .— A las 19,49; Subasta de 

1785 hectáreas de pastos, para 
4,000 lanares. Tasación 52 000 pe­
setas, indemnización 138/,75 pese­
tas.(Lote 1°).
31 .—‘A las 20: subasta de 2390 
hectáreas de pastos parn 5,500 la­
nares. Tasación 71.500 pesetas, 
indemnizadión 1.474,75 pesetas, 
(Lote 2®).

Todos los aprovechamientos del 
Monte de Redonda y Valvanera se
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hallan sujetos el pago del Canón 
para el camino Forestal.
. Las normas para la adjudicación 
de las subastas y 'su celebración, 
han de ajustarse en un todo a lo 
dispuesto en el Decreto de la pre­
sidencia del Congreso de 4 de 
Agosto de 1952. Orden Circular de 
la Dirección General de Montes de 
30 de Noviembre de 1948 y orden 
Ministerial de 13 de Agosto de 
1949, así que con arreglo al pliego 
de condiciones aconómico-adminis- 
traíivas d« la Mancomunidad, ha­
ciendo saber que será desestimada 
toda proposición que no se haga 
en el modelo exigido, acompañan­
do a la misma el Certificado Profe­
sional y la hoja de Compras res- 
pectva.

Los anuncios, escrituras y de­
más gastos así como el pago del ar­
bitrio providencial a la Excma. Di­
putación que corresponda a la 
Mancomunidad será de cuenta de 
los rematantes.

Si alguna de las subastas esta 
sujeta de entrega de traviesas a la 
Renfe. '

Niguna dç las subastas queja­
ra desierta, se celebrará de nuevo 
el día 18 de novienbre, danJo co­
mienzo a las diez con la misma ía- 
sación y condiciones. “

Anguiano, a 4 de Octubre'de 
1958.

El Alcalde-Presidente

ANUNCIO
En virtud le lo acordado por es­

te Ayuntamiento y bebiendo cum­
plido lo^ trámites señalados en la 
legislación vigente, sin que se ha­
ya producido ninguna reclamación 
centra el Pliego de condiciones 
Económico-administrativas, y una 
vez debidamente autorizados por el 
Distrito Forestal de la provincia, se 
anuncia la subasta pública para la 
enajenación de los siguientes pro­
ducios forestales, procedentes del 
Monte de Utilidad Pública n° 83 
del Catálogo, titulado Monte Re­
dondo, Hoyo Malo y Cerro Haye­
do:
. r.— Los Azabales. 150 hayas 
con 93 m3 de made.a y 190 de le­
ña. Tasación, 93,600 ptas. Indem­
nizaciones 1.481,70 ptas. Espesor 
corteza 50 cm. Grupo 1®, C.P. cla­
se A B o C.
j 2^^. - Cerro chico. 76 m3, de ra­
maje de brezo y retama. Tasación 
988 ptas. Indemnizaciones 103 otas 
Grupo 3®, C.P. clase D

No se hacen ‘constar los precios 
índices por no haber sido señala­
dos por el Ministerio de Agricultu­
ra hasta la fecha.

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrado, suscrita por

el propio licitador o persona que le­
galmente le represente, extendidas 
en papel de la 6’ Clase y lo; do­
cumentos que seña’a el Reglamen­
to de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, asi como justifi­
cante de haber Depositado con an­
terioridad en concepto de garantía 
provisional la cantidad de cuatro 
mil seiscientas ochenta pías, en la 
forma que determina el arP 75 del 
vigente Reglamento de Contrata­
ción.

Solo podrán tomar parte en la- 
subastas anuncifsdas los poseedo 
res de los Certificados que para 
cada uno se señalan, y posean la 
correspondiente Hoja de Compras 
con saldo bastante para ellas.

Las proposiciones se presenta­
rán, bajo sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado en la Secretaría Muni­
cipal, desde el día siguiente hábil 
de la publicación de este edicto en 
el B.O de la provincia, al anterior 
inclusive al de la celebración de la 
subasta, durante las horas de once 
a una.

La subasta tendrá lugar en la Ca­
sa consistorial a las doce horas del 
día siguiente hábil a los veinte 
días hábiles a partir del siguiente 
de la publicación en el B.O. de la 
Presidencia del Sr. Alcalde o per­
sona en quien Delegue, asistido 
del Secretario que dará fe del acto.

MODELO DE PROPOSICION
, de años

de edad, natural de
provincia con residen­
cia en calle

núm en representación de 
lo cual acredita con
en posesión del Certificado Profe­
sional de la Clase D
núm en relación con la subasta 
anunciada en el B.O. de la provin- 
r-- íecha en elcia de
Monte 
cia

de la pertenen- 
ofrece la cantidad de

pesetas. ‘
A los efectos de la adjudicación í 

que pudiera hacérsele, hace constar i 
que posee el Certificado Profesio­
nal resañad® y Hoja de Compras 
núm de las relativas-al mis- 
rno, cuyas características, én rela­
ción con la subasta de referencia 
son las siguientes:

a) Capacidad Máxima de adqui­
sición relativa a la Hoja de Com­
pras presentada

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el dia de la fecha de 
subasta
a de de 1.958 

El Interesado
Villarta-Quintana a 22 deSetíem- 

bre 1.958,
El Alcalde

1419

ANUNCIO
A u ^257
Aprobado por este Ayuntamiçj 

to, el expediente sobre Ordena^ 
zas de exacciones Municipales qu. 
han de regir para el próximo efe 
cicío de 1.959 y siguientes, seíij 
ce público, para que durante elpl» 
zo de 15 días sean examinadas] 
presentadas reclamaciones si |j] 
hubiera, conforme determina la vi. 
gente Ley de Régimen Local.

Laguna de Cameros a
tiembre de 1.958, 

El Alcalde

16 de Sei

1426
ANUNCIO

Por el Ayuntamiento oe mí prj 
sidencia en su sesión del día veintt 
del actual, fue aprobada la orde

1281 
de mi

nanza especial reguladora de loi 
aprovechar^ientos comunales de 
madera procedentes del monte de­
nominado <Dehesa Boyal> advir­
tiéndole que durante el plazo de 
quince días hábiles a contar del in­
mediato siguiente al de publicación 
del presente en el Boletín Oficia 
de la provincia, estará expuestos' 
público en la Secretaría Municipal 
el expediente respectivo para qu! 
pueda ser examinado por cuantos 
pueda interesarles, durante las ho­
ras de oficina.

Las reclamaciones que pudieran 
formularse, que se presentarán por 
escrito y por duplicado, se admiti­
rán durante el plazo de exposición 
y ocho días más, igualmente hábi­
les.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Ortigosa de Cameros 27 de Sep­
tiembre de 1.958

El Alcalde 
ANUNCIO

1459

1208
•Por plazo reglamentario se ha­

llan expuestos al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, los 
padrones de arbitrios municipales 
que seguidamente se expresan, pa* 
ra que puedan ser examinados por 
los interesados y en su caso pr0‘ 
sentar las reclamaciones que esti­
men pertinentes.

Arbitrio de canalones, miradores 
y balcones.

Arbitrio sobre losas y cruces en 
el cementerio.

Arbitrio sobre rótulos y escapa­
rates.

Arbitrio sobre veladores en ca­
fés y similares.

Cánon sobre parcelas en los so­
tos.
'Rincón de Soto, a 13 de sep­

tiembre de 1958.
El Alcalde

1384

A

Ej®
Mr;
Sus

Adr

Ex

ADV 
nitir 
comí 
gan 
no C

DÍR 

ül 
prin 
lech 
aum

Tt 
Aba.

Ér 
íorz( 
lijad 
mes 
rara 
80 y 
com] 

j a 
irán 
Ayia 
niciif 
a la 
ñifla 
Expi

En 
pai'e 
’ada 
dkrs 
i&saf 
ífiini 
iW 
an I 
posit

®SÍX

ya 
urtnB

Lo 
Ttórti 
wiiar

Za
Ï1 r


